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	Dependencia
	

	Radicación Nº
	

	Disciplinado
	

	Cargo y Entidad
		

	Quejoso
	

	Fecha de Queja
	
	Fecha hechos
	

	Asunto
	



Itagüí, ___________________________________________


ANTECEDENTES

1. Queja.

El señor      , mediante escrito recibida el      , solicitó que se adelantara la correspondiente investigación por la ocurrencia de presuntas irregularidades de parte  del funcionario(a)      , consistentes en:       ( Fl.      ).


CONSIDERACIONES DEL DESPACHO


Señala el artículo 150 de la ley 734 de 2.002, parágrafo primero:

Ley 1952 de 2019
ARTÍCULO 209. Decisión inhibitoria. Cuando la información o queja sea manifiestan-ente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.
ARTÍCULO 210. Quejas falsas o temerarias. Las quejas falsas o temerarias, una vez ejecutoriada la decisión que así lo reconoce, originaran responsabilidad patrimonial en contra del denunciante o quejoso exigible ante las autoridades judiciales competentes.

“Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna”.                                              

En mérito de lo expuesto, la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa        ,


RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Inhibirse de iniciar acción disciplinaria en contra de _________________________________________________, quien para la época de los hechos ocupa el cargo de ____________________________en el  Municipio de Itagüí, en consecuencia ordenar el archivo de las diligencias.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al quejoso la determinación tomada en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: En firme la decisión archívense las diligencias.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



Personera Delegada para la Vigilancia Administrativa        

 Fecha y quién proyecta
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